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JUZGADO QUTNCE (ls) LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOrÁ

Bogotá D.C., 05 de octubre de 2021.- Al Despacho del señor Juez el presente
proceso ejecut¡vo No, 1100131050152O2OO116OO, informando que la parte
ejecutante NO se pronunció respecto de las excepciones propuestas por la parte
ejecutada contra el mandamiento de pago. Sírvase proveer.

La Secreta ria,

SI IV coY

Teniendo en cuenta el ¡nforme secretarial que antecede, se ordena:

Respecto de las pruebas solicitadas por las partes procede el despacho a resolver
de la siguiente manera.

A FAVOR DE LA PARTE EJECUTANTE.
. No fueron solicitadas pruebas

A FAVOR DE LA PARTE EJECUTADA.
. Documentales: Téngase como pruebas documentales las obrantes a folio

496 reverso a 500 del exped¡ente correspondiente a Ia Resolución No.
00018 del 12 de marzo de 2027 y desprend¡bles de pago de mesada
pensiona I

En consecuencia, para que tenga lugar AuDIENCIA PÚBLTCA ESPECIAL se
seña la el día MARTES TREINTA I3O) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL
VEINTIUNO (2021) A LA HORA DE LAS NUEVE DE LA MAÑANA (O9TOO

A.M.), oportunidad en la cual se resolverá sobre las excepciones propuestas
contra el mandam¡ento de pago en cumplim¡ento a lo dispuesto en el artículo 443
del C.G.P.

APONT
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JUZGADO QUINCE LABORAL DEL CTRCUTTO DE BOGOTÁ

Bogotá D.C., ocho (8) de octubre de dos mil veintiuno (2021)

se advierte a las partes oue esta aud¡enc¡a se va a llevar a cabo en forma
v¡rtual de acuerdo con lo orevisto en el Decreto 806 de 2O2O' Dor !o oue
deberán oreviamente a la citada fecha v si no lo han suministrado.
facilitar los corresoondientes correos electrónicos de los aooderados.
partes v demás ¡ntervinientes como test¡oos o Der¡tos, oara efectos de
enviarles oreviamente la invitación v ooder oarticioar de la dilioencia' De
la misma manera se les reouiere oue con antelación a !a celebración de la
dilioencia, a través del correo ilatol5@cendoi.ramaiudicial.oov'co v en
formato PDF remitan los ooderes, escrituras v de ser el caso los
solicitados mediante el eiercicio del derecho de oetición. Para efectos de



facilitar v ootimizar Ia comunicación en el transcurso de !a diliqencia se
les suo¡ere a los ¡ntervinientes oarant¡zar un buen acceso a internet,
prefer¡blemente med¡ante cable ¡nternet v no por vía w¡fi,

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

El Juez,

DVA
anrel an¡as ¡¡uñ
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